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Lima, 13 de Junio de 2022

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2022-GSFP/ONPE

VISTOS: Los Informes N.° 000428-2022-SGVC-GSFP/ONPE y, N.° 001095-
2022-SGVC-GSFP/ONPE de la Sub Gerencia de Verificación y Control de la Gerencia 
de Supervisión de Fondos Partidarios; los Informes N.° 001591-2022-SGTN/ONPE y, 
N.° 002199-2022-SGTN-GSFP/ONPE de la Subgerencia de Técnica Normativa de la
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios; el Informe N.° 000409-2022-SGSI-
GITE/ONPE de la Sub Gerencia de Sistema de la Gerencia de Informática y Tecnología
Electoral; el Memorando N.° 001923-2022-GITE/ONPE de la Gerencia de Informática y 
Tecnología Electoral; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N.° 001-2022-PCM, publicado en el diario oficial 
El Peruano el 4 de enero de 2022, el Presidente de la Republica convocó a Elecciones 
Regionales y Municipales 2022, para el 2 de octubre de 2022;

Que, el artículo 30-A de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas y sus 
modificatorias (LOP), señala que los ingresos y gastos efectuados por el candidato 
deben ser informados a la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios (GSFP) de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), a través de los medios que ésta 
disponga y en los plazos previstos, el incumplimiento en la entrega de la información es
de responsabilidad exclusiva de la persona candidata y de su responsable de campaña;

Que, el numeral 34.5) del artículo 34° de la LOP, señala que las organizaciones 
políticas y los candidatos o sus responsables de campaña, según corresponda, 
presentan en dos (2) entregas obligatorias, la información financiera de los aportes,
ingresos recibidos y gastos efectuados durante la campaña electoral. Para dicho efecto, 
la ONPE establece los plazos de presentación y publicación obligatoria, desde la 
convocatoria a elecciones, con al menos una (1) entrega durante la campaña electoral
como control concurrente;

Que, el artículo 5° del Reglamento de Supervisión de Fondos Partidarios aprobado 
por Resolución Jefatural N° 001669-2021-JN/ONPE (RFSFP), define a la persona candidata 
como el ciudadana o ciudadano cuya candidatura ha sido inscrita por el Jurado Electoral 
Especial respectivo, para su participación en un proceso electoral; 

Que, en ese mismo sentido, el artículo 70° del RFSFP, indica que la persona 
candidata de las elecciones congresales, elecciones regionales, elecciones municipales y
de representantes ante el Parlamento Andino acreditan ante la ONPE a su responsable de 
campaña dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de su 
inscripción definitiva. El responsable de campaña puede ser de uno o más candidatos de 
ser el caso;

Que, el artículo 97° del RFSFP señala que corresponde a la ONPE realizar las
labores   de control de la información financiera de campaña electoral de las candidaturas 
a elecciones congresales, a representantes al Parlamento Andino, a la Gobernación y
Vice Gobernación regional, y a las alcaldías provinciales y distritales;

Que, conforme a los textos normativos indicados anteriormente, se aprecia que
tanto la persona          candidata, como su responsable de campaña, las organizaciones políticas
y alianzas electorales, se encuentran facultados para presentar ante la GSFP, su 
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Información Financiera. 

Sobre el particular, se tiene que la información de aportaciones / ingresos de 
campaña electoral recibidos por candidatos (as) a cargo de elección popular, así como 
sus respectivos anexos, y gastos de campaña electoral efectuados por candidatos (as) 
a cargo de elección popular; determinados a través  de los formatos N° 7 y N° 8 
respectivamente; se aprecia que en la parte correspondiente a la firma, se consigna 
únicamente el cargo de responsable de campaña, sin señalar de manera expresa,  la 
persona candidata;  
 

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario adecuar los citados formatos 
para la presentación de la información financiera de las personas candidatas a cargo de 
elección popular distintos a la presidencial, a los dispositivos legales antes señalados; 

 
  En ese sentido, se indica que, los formatos son los siguientes: 
 

• Formato 7: Aportaciones / Ingresos de campaña electoral recibidos por candidatos 
(as) a cargo de elección popular y anexos. 

• Formato 8: Gastos de campaña electoral efectuados por candidatos (as) a cargo de 
elección popular.   

Que, en atención a lo antes señalado, y a la puesta a disposición del Portal Digital de 
Financiamiento,  con la finalidad  que se pueda presentar la información financiera de las 
personas candidatas, las organizaciones políticas y alianzas electorales, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 105º del RFSFP, mediante el cual se permite, el registro, uso y envío de la 
información financiera, y en concordancia con  el proceso de transformación digital, se ha 
diseñado la Plataforma Digital CLARIDAD, de uso virtual y gratuito, para los procesos 
electorales convocados a partir de las Elecciones Regionales y Municipales 2022 (ERM 
2022) en adelante; 
 
 Que, para facilitar el acceso a dicha plataforma, la Sub Gerencia de Técnica Normativa 
de la GSFP ha elaborado el documento “Lineamientos de acceso a la plataforma digital 
CLARIDAD” con la finalidad de orientar a los usuarios para el ingreso y registro de la 
información requerida, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo que los apruebe, 
disponiendo, asimismo, su posterior difusión entre las personas interesadas; 
 
 Del mismo modo, se tiene que el Formato 12, Acreditación del Responsable de 
Campaña de los Candidatos(as) a cargo de Elección Popular, debe ser objeto de 
modificación en virtud a la adecuación del formato a los Lineamientos arriba descritos; 
 
 Que, en uso de las atribuciones conferidas a la GSFP por las normas jurídicas aludidas 
y de conformidad con lo dispuesto por el literal o) del artículo 84° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE,  aprobado por Resolución Jefatural N° 000902-2021-
JN/ONPE y sus modificatorias; 

 
Con el visado de la Subgerencia de Verificación y Control y de la Subgerencia 

Técnica Normativa de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios; 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo primero: Aprobar para todos los procesos electorales, los formatos 7: 

Aportaciones / Ingresos de campaña electoral recibidos por candidatos (as) a cargo de 
elección popular y anexos, formato 8: Gastos de campaña electoral efectuados por 
candidatos (as) a cargo de elección popular, distintos a la presidencial, para la entrega de 
la información financiera, y Formato 12: Acreditación del Responsable de Campaña de los 
Candidatos(as) a cargo de Elección Popular, que, como  anexos, forman parte de la 
presente resolución.  
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Artículo segundo: Aprobar los Lineamientos de acceso a la plataforma digital 
CLARIDAD respecto a los procesos electorales convocados a partir de las Elecciones 
Regionales y Municipales 2022 en adelante, que como anexo forman parte de la 
presente resolución. 

 
Artículo tercero: Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario 

Oficial El Peruano y en el portal institucional www.onpe.gob.pe. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 

 KATIUSKA VALENCIA SEGOVIA  
Gerente (e) 

Gerencia de Supervisión de 
 Fondos Partidarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KBKMKCS



 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

 
ANEXO A 
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ANEXO B 
Lineamientos de Acceso a la Plataforma Digital CLARIDAD 

 
 
OBJETO: 
Establecer los lineamientos para el registro, uso y envío de Información Financiera de la 
persona candidata o su responsable de campaña, así como de las Organizaciones Políticas 
y Alianzas Electorales, respecto a los procesos electorales convocados a partir de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022 (ERM2022) en adelante. 

 
ALCANCE:  
Los presentes lineamientos son aplicables a las personas candidatas o sus responsables de 
campaña, así como de las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales, relacionados a 
los procesos electorales convocados a partir de las ERM 2022. 
 
FINALIDAD:  
Impulsar el proceso nacional de la transformación digital mediante la implementación de la 
Plataforma Digital CLARIDAD, centrados en personas candidatas o sus responsables de 
campaña, así como de las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales, respecto de los 
procesos electorales convocados a partir de las ERM 2022, contribuyendo así, con la 
reactivación económica del país y fortaleciendo el desarrollo digital e innovador.  
 
BASE LEGAL:  
a) Constitución Política del Perú. 
b) Resolución Jefatural N° 1669-2021-JN/ONPE, que aprobó el nuevo Reglamento de 

Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios (RFSFP).  
c) Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital. 
d) Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, 
y establece disposiciones sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y 
medios electrónicos en el procedimiento administrativo. 

e) Resolución Jefatural Nº 002079-2022-JN/ONPE, que aprueba el Reglamento sobre el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de La Oficina Nacional de Procesos Electorales 
- SISEN – ONPE. (RCE) 

 
DEFINICIONES: 
 

a) Persona Candidata: Ciudadana o Ciudadano cuya candidatura ha sido inscrita por el 
Jurado Electoral Especial respectivo, para su participación en un proceso electoral. 

 
b) Organización Política: Asociación de ciudadanas y ciudadanos que expresan el 

pluralismo democrático, participando por medios lícitos en los asuntos públicos del país 
dentro del marco de la Constitución Política y el ordenamiento vigente y comprende a los 
partidos políticos, organizaciones políticas de alcance regional o departamental y 
alianzas electorales. 

 
c) Alianzas Electorales: Organización política que surge del acuerdo entre dos o más 

partidos políticos, entre partidos políticos y organizaciones políticas regionales o 
departamentales y entre estas últimas, debidamente inscritas con fines electorales y bajo 
una denominación y símbolo común. Para su reconocimiento, la alianza debe inscribirse 
en el ROP. 

 
d) Responsable de campaña: ciudadana o ciudadano que, por designación de la persona 

candidata a cargo de elección popular, es responsable de la recepción de los aportes y 
de los gastos que se efectúen y de presentar la rendición de cuentas a la ONPE, 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
KBKMKCS



 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
Jr. Washington Nro 1894, Lima 1, Lima - Peru / Central: (511) 417-0630 

www.onpe.gob.pe 

proporcionando una copia a la organización política. El/la candidato/a puede ser 
responsable de campaña.  

 
e) Canal Digital: Es el medio de contacto digital que pone a disposición la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales (ONPE) para facilitar el registro, uso y envío de la información 
financiera de las personas candidatas o sus responsables de campaña, así como podrán 
hacer seguimiento a la misma.  
 

f) Transformación Digital: Es el proceso continuo, disruptivo y estratégico que se sustenta 
en el uso intensivo de las tecnologías digitales, sistematización y análisis de datos, para 
garantizar la transparencia de la información económico-financiera, recogida de las 
personas candidatas o sus responsables de campaña. 
 

g) Reducción definitiva de uso de papel: La Plataforma Digital CLARIDAD, garantiza  el 
ahorro en el uso de papel en toda la interacción que realiza la persona candidata o su 
responsable de campaña, para el registro, uso y envío de información financiera, 
reduciendo la necesidad de la presencia física de estas personas, en las entidades 
públicas y el intercambio documentario físico al interior del Estado. 
 

h) Seguridad desde el diseño: La Plataforma Digital CLARIDAD, está diseñada y 
desarrollada para preservar la disponibilidad e integridad de la información que gestiona 
y, cuando corresponda, la autenticidad y no repudio de la información proporcionada. 

 
f) Firma digital: Mecanismo tecnológico que sirve para demostrar la autenticidad de un 

documento digital y a la vez, dota al mismo de validez y eficacia jurídica. Ofrece al 
destinatario seguridad de que el mensaje fue creado por el remitente, y que no fue 
alterado durante la transmisión cumple con lo establecido en el Artículo N° 6 del 
Reglamento de la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, aprobado por 
Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.  

 
g) Firma electrónica: Mecanismo que sirve para acreditar la identificación de la persona 

que activa el acceso a la plataforma, es aplicable para el caso de las personas 
candidatas, dado que las credenciales generadas, constituyen el acceso, para el registro 
y envío de la información financiera a través de la Plataforma Digital CLARIDAD.  
 

g. Casilla Electrónica SISEN-ONPE: Plataforma Electrónica mediante la cual, la persona 
candidata accede para autenticar sus datos, recibir sus credenciales de acceso a la 
Plataforma Digital CLARIDAD, así como para recibir las notificaciones de procedimientos 
administrativos y/o sancionadores a cargo de ONPE. 
 

g) Subir: Término que implica escanear los formatos aprobados por la ONPE, debidamente 
suscritos por las personas facultadas por el RFSFP, y luego, guardarlos en la opción 
destinada para tal propósito, en la plataforma CLARIDAD. 

 
LINEAMIENTOS: 
 
a) La ONPE ha implementado la Plataforma Digital denominada CLARIDAD, donde se 

regula la aceptación de los alcances, condiciones y base legal por parte de la persona 
candidata, de las organizaciones políticas y alianzas electorales. Dicha información, se 
encuentra establecidas en dicha plataforma. 
 

b) Para acceder a la Plataforma Digital CLARIDAD, de manera previa, la persona 
candidata, las organizaciones políticas y las alianzas electorales, deben solicitar la 
creación de  su casilla electrónica, estos últimos a través de su personero legal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 151º y 102º del RFSFP y lo establecido 
en el RCE, para lo cual, debe completar los datos requeridos en  la plataforma de Casilla 
Electrónica SISEN-ONPE. Esta plataforma se encuentra ubicada dentro de la web de 
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ONPE. 
 

c) Con posterioridad se creará la casilla electrónica y se notificará en la misma, las 
credenciales de acceso para la Plataforma Digital “Claridad” (usuario y contraseña). Las 
credenciales de acceso son de naturaleza personal y confidencial. 
 

d) Con la obtención de las citadas credenciales, la persona candidata, las organizaciones 
políticas y las alianzas electorales, según corresponda, acceden a la Plataforma Digital 
CLARIDAD con la finalidad de presentar la información financiera de ingresos, aportes 
y gastos de campaña electoral, mediante el registro y envío de los formatos y 
documentación de sustento.  
 

e) En el caso de las personas candidatas, las credenciales de acceso, proporcionadas por 
la ONPE para el registro y envío de la información financiera a través de la Plataforma 
Digital CLARIDAD, se constituyen en credenciales para la creación de una firma 
electrónica, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 1A del 
Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, aprobado por Decreto Supremo 
N° 052-2008-PCM. 
 

f) Con el envío de la información a través de la plataforma CLARIDAD, se formaliza el 
cumplimiento de la obligación de la persona candidata de presentar su información 
financiera de campaña electoral, y al remitirlo lo realiza de manera expresa y voluntaria. 
En virtud de lo cual, dicha manifestación de voluntad de la persona candidata queda 
expresada digitalmente con el siguiente texto: 
 

“Al seleccionar “Enviar” usted firma electrónicamente y registrará su información 
financiera de campaña electoral a través de la Plataforma Digital CLARIDAD”. 

 
g) Para el caso de las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales, las credenciales 

proporcionadas por la ONPE son el acceso a la Plataforma Digital CLARIDAD para el 
registro y envío de la información financiera, mediante los formatos debidamente 
aprobados por la ONPE, los mismos que deben ser debidamente completados, 
impresos, firmados por medios físicos por el tesorero y contador público colegiado y 
habilitado, y luego de ello, proceder a subir dichos formatos a la Plataforma Digital 
CLARIDAD, para que se formalice el cumplimiento de la presentación de la información 
financiera de campaña electoral. 
 

h) La Plataforma Digital CLARIDAD cuenta con un certificado digital emitido por un 
prestador de servicios de certificación digital debidamente acreditado, así como con el 
servicio de sellado de tiempo. El certificado digital y sus llaves criptográficas de agente 
automatizado permiten la generación de firmas digitales o firma electrónica cualificada, 
mientras que el sellado de tiempo indica que el documento existió en un determinado 
instante de tiempo y que no ha sido alterado desde entonces, asegurando así su 
integridad. En este caso, el certificado digital de agente automatizado está asociado a la 
Plataforma Digital CLARIDAD y se utilizará para firmar digitalmente la información 
financiera de campaña electoral que la persona candidata firmó electrónicamente. 
 

i) La Plataforma Digital CLARIDAD se encuentra disponible las veinticuatro (24) horas del 
día y los trescientos (365) días del año. En caso la plataforma pueda presentar 
interrupciones, imperfecciones o retrasos, será debidamente comunicado (casilla 
electrónica), si es que dicha situación persiste por tiempos prologados. 

 
j.  El ingreso de la información financiera se debe formalizar en los plazos y tiempos definidos 

por la ONPE, vencido el plazo legal establecido, cualquier rectificación de la información 
financiera enviada sea por la persona candidata, las organizaciones políticas y/o las 
alianzas electorales, será evidenciada como una rectificación de la información 
presentada con anterioridad  
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k. Mediante la Plataforma Digital CLARIDAD se garantiza que la información financiera 

presentada a través de ella, se encuentra debidamente guardada y disponible para que 
las personas candidatas o sus responsables de campaña, las organizaciones políticas y 
las alianzas electorales, puedan realizar el seguimiento correspondiente a la información 
enviada.  
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